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ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 84/2019 
PROMOVENTE: COMISIÓN NACIONAL DE LOS 
DERECHOS HUMANOS 
SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 
SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES bÉ 
INCONSTITUCIONALIDAD 

En la Ciudad de México, a veintiséis de noviembre de dos mil diecinueve, se da cuenta al 
Ministro Alberto Pérez Dayán instructor en el presente asunto, con el estado 
procesal del expediente. Conste. 

Ciudad de México,:a 	do'íiémbrede dos mil diecinueve. 
-.'.. 	-.- 

Visto eletado procesal dél expediente y toda vez que ha transcurrido 

el plazoL legal de cinco dias habiles coricedido a las partes para formular 

alegatos, de conformidad-con la certificacion que al respecto obra en autos, 

sin que a la fecha se haya'n recibido los del Poder Legi 	o del Estado de 

Aguascalientes, el pedimento que le corresponde a la Fiscalia General de la 

Republica, ni las manifestaciones que con )e a sus funciones 

constitucionales tiene la Consejeri Juridica del 	óbiern, b,Ii Federal, con 

fundamento en el articulo 68, parrafotrcee la Ley Reglamentaria de 

las Fracciones 1 y  !l del ;Artículo 105 de lCohstitucióñ Política de los 

Estados Unidos Mexicanoé,se cierra 	,ucción en 1a presente acción de 

inconstitucional id'1 1ad,•  a efeáto dé elasrar  elipróyecto de resolución 

correspondiente 

Por otra parte, en virtud de 	e el Poder Legislativo del Estado de 

Aguascalientes, no dio cu iento al requerimiento que se le hizo en 

proveído de veintiséis de sepmbre de dos mil diecinueve, en el sentido de 

que señalara domicilio tara oír y recibir notificaciones en esta ciudad, el 
1 

cuá[sÓle. nbtificó én s residencia Toficialel diezde. :óátúbre  siguinte sr 

conducto del Actuario judicial adscrito al Juzgado Primero de Distrito, en el 

Estado de Aguascalientes, con residencia enlaciudaddelmismo- nombre. 

Consecuentemente, se hace efectivo el apercibimiento contenido en el 

citado acuerdo al Congreso de la referida entidad federativa y las 

posteriores notificaciones derivadas de la tramitación y resolución de esta 

1Ley Reqiamentaria de las Fracciones 1 y ti dei Artículo 105 de la Constitución Federal  
Articulo 68. ( ... ) 
Agotado el procedimiento, el ministro instructor propondrá al Pleno de la Supfema Corte de Justicia de la 
Nación el proyecto de sentencia para la resolución definitiva del asunto planteado. (...). 

 
 
 
 
 



y 
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acción de inconstitucionalidad deben hacerse a dicha autoridad, por medio 

dé lista, hasta en tanto designe domicilio en esta ciudad. 

Notifíquese. 

Lo proveyó y firma el Ministro Instructor Alberto Pérez Dayán, quien 

actúa con Carmina 	odríguez, Secretaria de la Sección de Trámite 

de Controversias 9ogyl{'ufío\a)e Y de Acciones de Inconstitucionalidad de 

la Subsecretaría GeieraJídQ/cuØrdos de este Alto Tribunal, que da fe. 
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